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Bogotá D.C, miércoles 30 de noviembre de 2022

PARA:      ADRIANA MARIA CRUZ RIVERA
                 Subdirectora Administrativa y Financiera

DE:           ADRIANA MARÍA PATIÑO CARRERA
                 Profesional Especializada cód. 222 grado 03 (E)

ASUNTO: Justificación técnica y económica de traslado presupuestal al interior de los rubros del 
presupuesto de funcionamiento.

En atención a que el Instituto Distrital de las Artes – Idartes, debe dar cumplimiento a cabalidad con
los pagos dispuestos en el pago de la nómina de los funcionarios de planta permanente, se requiere
efectuar un traslado presupuestal con movimientos internos entre rubros, en los siguientes términos:

CONTRACREDITAR el siguiente rubro:

O211010200301 “Aportes de cesantías a fondos públicos” por un valor de CINCUENTA Y UN
MILLÓNES DE PESOS ($51.000.000) M/CTE, teniendo en cuenta que para la presente vigencia los
valores a pagar por este rubro ya se encuentran cubiertos, se hace necesario trasladar los recursos
restantes a otro para cubrir los gastos de nómina que se encuentran contemplados.

ACREDITAR los siguientes rubros:

O211010200302 “Aportes de cesantías a fondos privados” por un valor de CINCUENTA Y UN
MILLÓNES DE PESOS ($51.000.000) M/CTE, una vez realizada la proyección correspondiente para
cubrir los aportes de cesantías a fondos privados teniendo en cuenta que el valor disponible no es
suficientes para cubrir los gastos de nómina. 

CONTRACREDITAR el siguiente rubro:

O2110103005  “Reconocimiento  por  permanencia  en  el  servicio  público” por  un  valor  de
DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000) M/CTE, teniendo en cuenta que para la presente vigencia ya
se cubrió en su totalidad el pago a los funcionarios por este rubro. 

ACREDITAR los siguientes rubros:

O211010300103 “Bonificación especial de recreación” por un valor de DOSCIENTOS MIL PESOS
($200000) M/CTE, teniendo en cuenta que no se cuentan con los recursos para pagar la nómina de la
presente vigencia.

Cordialmente,

ADRIANA MARÍA PATIÑO CARRERA
Profesional Especializada cód. 222 grado 03 (E)

Elaboró: Carolina Rodríguez Suárez – Contratista- Talento Humano SAF 

Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Carrera 8 No. 15-46, Bogotá, D.C. Colombia
Teléfono:  3795750
www.idartes.gov.co
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co
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0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 4793

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO

PROFESIONAL ESPECIALIZADO

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2022 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O211010200301 Aportes de cesantías a fondos 
públicos N/A 1-100-F001 VA-Recursos 

distrito 51.000.000

Total 51.000.000

Objeto:

PARA AMPARAR TRASLADO PRESUPUESTAL ENTRE RUBROS DE FUNCIONAMIENTO

Se expide a solicitud de ADRIANA MARIA CRUZ RIVERA Cargo SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERAmediante oficio número 
SCDPF-123-00535-22 de NOVIEMBRE 30 DE 2022.

Bogotá D.C. NOVIEMBRE 30 DE 2022
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